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Lo único que tienes que hacer es visitar cuanto antes el Departamento de Vivienda en tu estado y entregar los siguientes documentos:

1. Certificado de entrega de Vivienda,
2. Identificación Oficial.(Credencial para votar o pasaporte) y
3. Constancias de No Adeudo de Predial y Agua

Además, el Departamento de Vivienda te entregará un estado de cuenta sellado y firmado así como la constancia de finiquito del adeudo.

FOVISSSTE PAGARÁ por ti:
Gastos notariales de escrituración
Impuestos 
Derechos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad

¿Adquiriste  tu casa 
con un crédito de 
Fovissste y aún 

no la has escriturado?

¡Cuidado!
 ello puede poner en riesgo 

tu patrimonio familiar 

Para que escritures tu casa, Fovissste ha creado el programa:

“Regularización y Escrituración”*
al que ya se han acogido el 90.32 % de los acreditados que adquirieron su casa bajo el esquema de “Vivienda Financiada” y han 
escriturado su vivienda aprovechando el apoyo del 100 % en el pago de los honorarios notariales y de derechos de 

inscripción.

*Este programa es un apoyo a quienes adquirieron su vivienda mediante el esquema de “Vivienda Financiada” (1973 - 1993) y es una oportunidad 
  válida hasta el 15 de diciembre de 2008


